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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

SATURNINO GÓMEZ RUIZ vs COMPAÑÍA FRUTERA 

DE SEVILLA LLC hoy CFS LOGISTICS LLC.  

 

Se acepta el impedimento presentado por los doctores 

Martín Emilio Beltrán Quintero y Olga Yineth Merchán 

Calderón, el cual se funda en la causal prevista en el numeral 

2 del artículo 141 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión analógica al procedimiento laboral, en cuanto a 

que conocieron del recurso de casación que se profirió en el 

primer proceso que cursó entre las mismas partes, respecto 

del cual ahora se pregona la cosa juzgada, sentencia CSJ 

SL3872-2020.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario la 

designación de dos conjueces. En consecuencia, se dispone 

que, por Secretaría se adelanten los trámites pertinentes para 



Radicación n.° 05045-31-05-002-2022-00260-01 

SCLAJPT-04 V.00 2 

realizar el sorteo de la lista vigente de Conjueces de la Sala 

Laboral de Descongestión de esta corporación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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